
ARANA BRANDO S.A.S 
ABOGADOS LABORALISTAS 

 
SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA 
E.                                       S.                                  D. 
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FABIO 
ALONSO ESPINOSA OLAYA VS. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
Rad. No. 2018 - 00066 
 
ASTRID VERÓNICA VIDAL CAMPO, abogada en ejercicio, identificada como 

aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de Apoderada Judicial sustituta 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.,, dentro del proceso de la referencia, en la 
oportunidad procesal respectiva procedo a solicitar se conforme el 
LITISCONSORCIO NECESARIO y se integre el contradictor, llamando al proceso 
a la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., sociedad con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 15 No. 95 - 65 piso 5, 
representada legalmente por la señora Dora Elsy Ramírez Henao o quien haga 

sus veces al momento de notificarse el auto que admita la integración de Litis 
consorte necesario, solicitud que se eleva con fundamento en el artículo 61 del  
Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral. 
 
 
Cabe advertir que dentro del presente proceso se ha señalado fecha para audiencia 
del artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. para el 11 de marzo del 2021, por lo tanto, 
en el evento de que se ordene integrar por parte del despacho a la aseguradora 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., consideramos que contaríamos con 
el tiempo necesario para que a nuestro cargo se realice el trámite de notificación 
de la aseguradora y pueda llevarse a cabo la audiencia para la fecha prevista.  
 
 
H E C H O S: 

 
1. La sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., fue autorizada por la 

Superintendencia Bancaria de Colombia, hoy Superintendencia Financiera, para 
operar el ramo de los seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia. 
 
2. Al estar autorizada para tal fin, el BBVA HORIZONTE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A., hoy la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contrató con la aseguradora BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, una Póliza Colectiva de Seguro Previsional 

de Invalidez y Sobrevivientes para el financiamiento y pago de las pensiones de 
invalidez y/o supervivencia de sus afiliados, donde la segunda se comprometió con 
la primera a pagar la suma adicional requerida para financiar el capital 



necesario para el pago de las eventuales pensiones de invalidez y 
sobrevivencia, así como  el pago de intereses moratorios, indexación y demás 
conceptos que se requieran para el cumplimiento de las eventuales 
condenas, que se causaran a favor de afiliados de la Sociedad Administradora y/o 
sus beneficiarios, con vigencia desde el 01 de febrero de 2004. 
  
3. Esta póliza se ha pagado con los dineros de las cotizaciones que los 

empleadores en concurso con los trabajadores o independientes hacen al R.A.I.S., 
para este caso al BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., hoy la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 
 
4. La póliza ya mencionada, se encontraba vigente a la fecha en que se estructuró 

la invalidez del actor, es decir al 09 de enero del 2005. 
 
5. En cumplimiento de un fallo de tutela proferido por el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Tuluá, mi representada procedió a aprobar la 
pensión de invalidez, a favor del demandante, mi representada solicitó a la 
aseguradora BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. con la cual se tenía 

contratada la póliza previsional para las contingencias de invalidez y muerte, el 
pago de la suma adicional.  
 
6. En el presente caso, lo que se está reclamando por la parte actora son los 

intereses moratorios los cuales hacen parte integral de la suma adicional con la cual 
concurrió BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., para el reconocimiento y 

pago de la pensión de invalidez, por lo tanto, en el evento remoto que mi 
representada tuviera que asumir el pago de los mismos, al tratarse de condenas 
accesorias, corresponde a la aseguradora cubrir dicho rubro. 
 
 
DECLARACIÓN, PETICIÓN Y DEMANDA: 
 
Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el 
artículo 61 del Código General del Proceso aplicable por analogía al Procedimiento 
Laboral, se solicita la integración de la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A., para que se profieran las siguientes condenas:  
 
1. Que se condene a la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A bajo 
el principio fundamental del derecho, acerca de que lo accesorio sigue la suerte de 
lo principal a que reconozca y pague los intereses moratorios reclamados, por 
cuanto estos hacen parte integral de la suma adicional con la cual concurrió la 
mencionada aseguradora para el reconocimiento y pago de la pensión de invalidez 
que hoy disfruta el demandante.  
 
2. Se le condene en costas judiciales y agencias en derecho a favor de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 



PORVENIR S.A., en caso de oposición a las pretensiones de la solicitud de 

integración. 
 
PRUEBAS: 
 
1. DOCUMENTOS: Solicito se tengan como pruebas documentales, las siguientes:  

 
- Certificado de Existencia y Representación Legal de BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 

- Copia Póliza de Seguro Previsional del Invalidez y Sobrevivencia, 
amparos, exclusiones, definiciones de los años, 01 de febrero de 
2004 al 31 de enero de 2005. 

 
- Orden de pago suma adicional de BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. radicada en PORVENIR S.A. en febrero del 2017. 
 

 
2. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS:  
 
De conformidad con el artículo 265 del Código General del Proceso, aplicable por 
analogía al procedimiento laboral, solicito que se ordene a la entidad que a 
continuación se relaciona para que exhiba los documentos que enseguida se 
detallarán, por ser documentos que no se encuentran en poder de la entidad que 
represento:   

 
- A la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. EXHIBA: 

1) CERTIFICACIÓN sobre la existencia de la póliza previsional 
suscrita con el BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 
hoy la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de la cual se 

comprometió a pagar la suma adicional requerida para financiar el 
capital necesario para el pago de las eventuales pensiones de 
invalidez y sobrevivencia que se causaran a favor de los afiliados de 
dicho Fondo de Pensiones o sus beneficiarios 2) Copia auténtica de la 
PÓLIZA con sus anexos de cobertura, prórrogas y 3) certificados de 
vigencia para el mes de enero de 2005. 

 
La entidad se encuentra ubicada en la Carrera 15 No. 95 - 65 piso 5 de la ciudad de 
Bogotá, por lo cual solicito se libre despacho comisorio con los insertos del caso al 
Juez Laboral del Circuito (Reparto) de dicha ciudad para la práctica de la prueba. 
 
En su defecto y por economía procesal solicito se OFICIE a dicha entidad 
requiriéndola para que allegue al proceso los documentos que se pide sean 
exhibidos. 
 
 



JUSTIFICACIÓN DE LA PRUEBA:  
 
Esta prueba se considera necesaria porque con ella se pretende demostrar la 
existencia de la póliza previsional y la vigencia de la misma para la fecha de 
ocurrencia del siniestro, documentos que se encuentran en poder de la 
aseguradora, que emitió dicha póliza. 
 
PETICIÓN ESPECIAL:  
 
Con fundamento en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, solicito que la 
sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, aporte copia auténtica 
de la póliza de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia que se 
suscribiera con el BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., hoy la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., con las constancias, certificados de vigencia y/o anexos 
necesarios para determinar la vigencia de la misma para el mes de enero de 
2005 y las contingencias amparadas. 

 
En caso de no aportarse los documentos solicitados con la contestación de 
la integración, se proceda a su inadmisión y si no se allanare a subsanar la 
falencia se tenga por no contestada. 
 
PROCESO: Ordinario laboral de única instancia. 
 
CUANTÍA Y COMPETENCIA:  
 
La misma de la demanda principal, la competencia es suya Señor Juez Segundo 
Laboral del Circuito de Tuluá, por tramitarse dentro del mismo proceso. 
 
 
DERECHO:  
 
La solicitud de integración tiene su fundamento en el artículo 61 del Código General 
del Proceso y demás normas concordantes.  
 
ANEXOS: 
 
Los documentos enunciados en el acápite de prueba documental. 
 
NOTIFICACIONES: 
  
-La Representante Legal de la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A., doctora DORA ELSY RAMIREZ HENAO o quien hagas sus veces, puede ser 
notificada en la Carrera 15 No. 95 - 65 piso 5 de Bogotá D.C. 
 
Correo Electrónico: Sergio.sanchez.angarita@bbva.com  

 

mailto:Sergio.sanchez.angarita@bbva.com


-La representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, doctora Silvia Lucía Reyes Acevedo o quien 

haga sus veces, recibirán notificaciones en la Calle 21 N No. 6N-14 de la ciudad de Cali o 

en la Carrera 13 No. 26A-65, de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Correos electrónicos: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

    gestionbuzonjud@porvenir.com.co. 

 

 

Del Señor Juez,  

Atentamente, 

 
 
ASTRID VERÓNICA VIDAL CAMPO 
C.C. No. 34.325.896 de Popayán  
T.P. No. 212.604 del C.S. de la Judicatura 
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